
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2018 - 00250 

DEMANDANTE: JOSEFINA PINILLA SANABRIA 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE HERNANDEZ BELTRAN Y OTROS 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, abril de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Inadmítase la demanda de reconvención formulada por los demandados LUIS 
ANTONIO VARGAS ARAQUE, NELSON ENRIQUE VARGAS ARENAS Y DANIEL 
VARGAS ARENAS a través de apoderado judicial por lo siguiente: 
 
 

1. No se indica que clase de proceso pretende con la reconvención. 
2. Las pretensiones no son claras en cuanto a que refieren a una entrega de la 

posesión material del predio objeto de prescripción. 
 
Si no se subsana en el término de cinco (5) días siguientes a la  notificación por 
estados de esta providencia, se rechaza conforme al artículo 90 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE   

  



Firmado Por:

 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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